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DECRETO LOCAL N° 006
(3 de mayo de 2022)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Teusaquillo para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2022”.

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al artículo 36 

del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 de 2010 en su artículo 36 estipula 
que los FDL, efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de vigencia anterior, mediante Decreto local, 
previa viabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que en la Resolución SDH N° 191 del 22 de septiem-
bre de 2017, “Manual Operativo Presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local” se indica el procedimiento 
a seguir para efectuar el ajuste en mención.

Que mediante comunicación No. 2022EE045036O1 
del 16 de febrero de 2022 la Secretaría de Hacienda 
Distrital – Dirección Distrital de Presupuesto, informó 
sobre los ajustes a la Disponibilidad Inicial, una vez 
distribuidos los excedentes financieros de los Fondos 
de Desarrollo Local por el CONFIS.

Que, en atención a la anterior comunicación, la Alcal-
día Local realizó el trámite para el ajuste de las obli-
gaciones por pagar, para lo cual se recibió concepto 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación con 
oficio No. 2-2021-21057 del 18 de marzo de 2021 y 
comunicación No. 2021EE16334501 del 1 de septiem-
bre de 2021 de la Dirección Distrital de Presupuesto.

Que la Alcaldía Local de Teusaquillo realizó ajuste al 
presupuesto de gastos e inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia 2021, 
reduciendo las respectivas apropiaciones iniciales, de 
acuerdo con el Decreto Local No. 003 del 5 de abril 
de 2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Alcaldesa 
Local de Teusaquillo (E),

DECRETA:

Primero (sic). Ajustar la Disponibilidad Inicial en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal 
2022, conforme al siguiente detalle:  

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O10 DISPONIBILIDAD 
INICIAL  0 6.968.829.020

O1002 BANCOS  0 6.968.829.020

Segundo (sic). El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022).

ROSA ISABEL MONTERO TORRES
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E)

DECRETO LOCAL N° 007
(9 de mayo de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo para la vigencia fiscal 2022”.

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E).

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que según los establecido en el párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los tras-
lados presupuestales dentro del mismo agregado se 
harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”.

Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 
de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Di-
rección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuesta-
les al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de 
factor salarios siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y 
suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, Obli-
gaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que el FDLT solicitó a Secretaría Distrital de Hacienda 
la homologación de los rubros O2120101004010101 
Asientos, O2120101004010102 Muebles del tipo uti-
lizado en la oficina, por medio de los cuales el FDLT 
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realizará la adquisición de diferentes bienes muebles 
tales como mesas, sillas y demás que permitirán rea-
lizar actividades de la gestión institucional.

Que existen saldos de apropiación disponibles en gas-
tos de funcionamiento de los rubros O21201010030503 
“Radiorreceptores y receptores de televisión; aparatos 
para la grabación y reproducción de sonido y video; 
micrófonos, altavoces, amplificadores, etc.” por valor 
de $7.620.000, teniendo en cuenta que según estudios 
previos los equipos que se obtendrán por este rubro 
no superan el valor de $16.000.000 los cuales pueden 
ser utilizados para fortalecer rubros necesarios para el 
desarrollo de la gestión institucional.

Que, en consecuencia, dichos recursos serán adicio-
nados a los rubros de O2120101004010101 Asien-

tos por valor de tres millones seiscientos mil pesos 
($3.600.000), O2120101004010102 Muebles del tipo 
utilizado en la oficina por valor de tres millones seis-
cientos mil pesos ($3.600.000) y O21201010030208 
Otra maquinaria para usos especiales y sus partes por 
valor de cuatrocientos veinte mil pesos ($420.000), 
dichas adiciones le permitirán a la Administración local 
dar cumplimiento al desarrollo de su misionalidad.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto:

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupues-
to de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 
2022 del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de 
conformidad con el siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS
CÓDIGO NOMBRE CONTRACRÉDITO

O2 Gastos 7.620.000

O21 Funcionamiento 7.620.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 7.620.000

O21201 Adquisición de activos no financieros 7.620.000

O2120101 Activos fijos 7.620.000

O2120101003 Maquinaria y equipo 7.620.000

O212010100305 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 7.620.000

O21201010030503 Radiorreceptores y receptores de televisión; aparatos para la grabación y reproducción de 
sonido y video; micrófonos, altavoces, amplificadores, etc. 7.620.000

TOTAL CONTRACREDITOS 7.620.000

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle:

CRÉDITOS
CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO

O2 Gastos 7.620.000

O21 Funcionamiento 7.620.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 7.620.000

O21201 Adquisición de activos no financieros 7.620.000

O2120101 Activos fijos 7.620.000

O2120101003 Maquinaria y equipo 420.000

O212010100302 Maquinaria para usos especiales 420.000

O21201010030208 Otra maquinaria para usos especiales y sus partes 420.000

O2120101004 Activos fijos no clasificados como maquinaria y equipo 7.200.000

O212010100401 Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y antigüedades 7.200.000

O21201010040101 Muebles 7.200.000

O2120101004010101 Asientos 3.600.000

O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la oficina 3.600.000

TOTAL CREDITOS 7.620.000

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser informadas las Secretarías Dis-
tritales de Hacienda, de Gobierno.
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Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de 2022. 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E)

RESOLUCIÓN LOCAL DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

RESOLUCIÓN LOCAL N° 025
(22 de abril de 2022)

““Por medio de la cual se otorga permiso de emisión 
de ruido en horario nocturno, dominical y festivos al 

Consorcio Zinzanja Bogota con Nit No 901352670-3”

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 

1993, modificado por el artículo 11 de la Ley Orgánica 
2116 del 29 de julio de 2021, en los numerales 8,10,12 
y 16, el artículo 15, el literal e) del artículo 68 y 89 del 

Decreto Nacional No. 948 de 1995, modificado 
parcialmente por el Decreto 2107 de 1995, Decreto 

1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiental y Desarrollo Sostenible”

ANTECEDENTES:

Que con radicado No. 20224211356272 del 22 de 
abril de 2022, el CONSORCIO ZINZANJA BOGOTA, 
identificado con Nit No 901352670-3 indicaron:

“(…) 

Por lo anterior nos permitimos solicitar ante la Alcaldía 
Local de los Mártires el permiso para los trabajos noc-
turnos, dicho sector de intervención ya cuenta con la 
aprobación por parte de la Secretaria de Movilidad en 
el Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura 
de servicios públicos (COOS)

(…)

Las actividades a realizar se llevarán a cabo en las 
siguientes fechas:

-	 Realización de trabajos entre semana y fines de 
semana.

-	 Fecha inicio de actividades: 23 de abril de 2022

-	 Fecha de finalización de actividades: 31 de julio 
de 2022

-	 Horario para ejecución de actividades: 24 horas

(…)”.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Decreto 948 del 5 de junio de 1995 “Por medio Por el 
cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, 
los artículos 33,73,74,75 y 76 del Decreto – Ley 2811 
de 1974; los artículos 41,42,43,44,45,48 y 49 de la Ley 
9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la pre-
vención y control de la contaminación y atmosférica y 
la protección de la calidad del aire” reglamento algunos 
aspectos normativos en materia ambiental con relación 
a la prevención del control de la contaminación atmos-
férica y protección de la calidad del aire. Éste Decreto 
fue copilado en el Decreto Único Reglamentación del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (Decreto N° 
1076 de 2015), y que para lo pertinente se relacionan 
los siguientes artículos:

	 “ARTÍCULO 2.2.5.1.5.1.5 Operación de equipos 
de construcción, demolición y reparación de 
vías. La operación de equipos y herramientas de 
construcción, demolición o reparación de vías, 
generadores de ruido ambientales zonas residen-
ciales, en horarios comprendidos entre las 7:00 
p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a sábado, o en cual-
quier horario los días domingos y feriados, estara 
restringida y requerirá permiso especial del alcalde 
o de la autoridad de policía competente.

	 Aun si mediare permiso del alcalde para la emisión 
de ruido en horarios restringidos, este deberá sus-
penderlo cuando medie queja de al menos dos (2) 
personas.

PARÁGRAFO. Se exceptúa de la restricción en el 
horario de que trata el inciso 10 de este artículo, el uso 
de equipos para la ejecución de obras de emergencia, 
la atención de desastres o la realización de obras co-
munitarias y de trabajos públicos urgentes”.

*(Decreto 948 de 1995, art, 56)

“ARTÍCULO 2.2.5.1.6.4. Funciones de los Munici-
pios y Distritos. En desarrollo de lo dispuesto por 
el articulo 65 y concordantes de la Ley 99 de 1993, 
corresponde a los municipios y distritos en relación en 
la prevención y control de la contaminación de aire, a 
través de sus alcaldes o de los organismos de orden 


